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Chiriguaná, dieciocho (18) de abril del 2023. 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. S. DE FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE SANDRA MILENA VASQUEZ AVILA, en su calidad de 
madre y representación de los menores THOMAS Y 
EMILIA CONTRERAS VASQUEZ 

APODERADA: DRA. LELIA MORALES NEGRETE 

DEMANDADO: GELMAN DAVID CONTRERAS FREYLES 

APODERADO: ALVARO LUIS DAZA MARZAN 

RADICADO; 20178-31-84-001-2022-00174-00 

ASUNTO AUTO FIJA FECHA 

 

Teniendo en cuenta, que fue allegado la certificación laboral, 
del demandado, GELMAN DAVID CONTRERAS FREYLES, emanada por 
MECANICOS ASOCIADOS S.A.S, esta agencia judicial, fija como fecha para la 
audiencia señalada en el artículo 392 C.G.P., el veintiuno (21) de noviembre del 
2023, a las nueve de la mañana (09:00am), diligencia que se realizará virtualmente 
a través de la plataforma LIFESIZE.  

 
Así las cosas, se le manifiesta a la parte demandada, 

GELMAN DAVID CONTRERAS FREYLES, quien contestó mediante apoderado 
judicial, que su contestación fue extemporánea.   
 

Reconózcase y téngase al Dr.  ALVARO LUIS DAZA 
MARZAN, como apoderado judicial del demandado, GELMAN DAVID 
CONTRERAS FREYLES, en los términos del poder conferido.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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